
25836 Viernes 24 julio 1992 BOE núm. 177 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA-LA MANCHA 

Resolución por la que se sl!ñala fecha para ellcl'anJa
mienlo de actas prl"\'ias a la ocupación de hiNU'S .1< 
derre/m" a/fftadm por las ohro.r de meJora de plata
{orma. Rrfller=o del pal'imentn CN-4JO JI' CJrJou<.l u 
. Tarmf!:flllQ pDr ('l/Plica. puntos kilomerrícm 44 al 1.5 
Tramo: San Lwcn=n di' la Parrilla-Cuenco. lloáifira-

cirin miJl!em 1. C!are: 30·('[ r.J ¡r)(¡ 

la Dirección C't<'ncral de C'arretera<; dd \1inislerio 
de Ohra<; Públicas y Transportcscon fechn 19 de junio 
de 199]. aprohó el prnye<"to de las obra~ de rdhcnci<1. 
10 qm' lleva implicita la - declaración de u1i1idad 
pública y necesidad de ocupación. 

En dicha Resolución se ordena a esta Demarcación 
de Cart'('!crns la incoación del expediente de cxpropia
ción fon0S3 de los bienes y derechos afectados por las 
obras. cuya urgente ocupación ha sido declarada por 
el R<'<ll f)rocreto-ley 3/198g. de 3 de junio. como 
consecuencia de estar induidas en el Plan Genernl de 
Carreteras 1984/1991, a los efectos de aplicación dd 
procedimiento que regula la vigente Ley de Expropi;¡
ción Forzosa en su artículo 52 y si~uiente~. 

En consecuencia. en virtud de 10 estahlecido en l('~ 
prcrit;¡dos articulos. esta Demarcación ha .fC'\Uc!1o 
prQC('der al levantamiento de las (-orre'ipondientc~ 
aetOls previas a la ocupación. cuyos tramites ~erón 
iniciOldoo; en el Ayuntamiento. de Vil1ar de OIalla el 
dia 11 de agosto de 1992. a las doce horas, 

A tales efectos se convoca a los titularr,> de bien('s 
y der{'{'hos afe-('tadó'I qlK" "ligur<ln en la relación 
expnNta en e! tablón de ~ictos de! Ayuntamiento de 
Villar de 01a1la. para que comparezcan en dicho 
Ayuntamiento. ¡)C'rsonalmente o ITprc'ienl:1dos por 
pc-rsona debídamente autorizada. deoiendo ;tport:lr 
los documentos acreditativos de personalidad (don!· 
mento nacional de identidad) v de la titularid¡¡d de 1m 
biene'i '! derechos afectados Por la exprop¡;¡eiún. :\<,1 

como el úl1ímo recíbo de la contribución. fHl-dkndo ir 
acompnñndos. si lo~desean y con gasto'i a 'itl en'i!a. de 
Perilo y Notario. 

Igualmente se 1C5 advierte que hasta el día SClialado 
para el kvantamiento del acta previa pueden formu
lar por {"¡crito alegaciones ante esta [kmarc'!Ción eh' 
Castill;¡-! _a Mancha. a los efectos de ~uos¡¡nar pO'ilok~ 
errores que pudieran existir en la relación de hienC'~ 
afect;¡do'i. lo qu(' asimismo podran -hx('r nquelbs 
personns que siendo titulares de deferhn'i rC'ak~ (1 

intefe<;cs económicos sobre ellos. se hn\-an pod!d0 
om¡lir. 

Los 1Illcrcsados. para mejor inform;lriún. tcndran ;¡ 

su dio;po'iíeión loo; planos parcel;trios en el Ayunta
miento de Villar de 01alla y en las ofiClnas de :.'<;1<1 

IkmareaciÓn de Castilla-La Mancha. l 'nidad de 
CarrC1Cra~ dc Cuenca. sita en la calle Ramón y f'aj:t! 
numero 57. 

Cuenca. 21 de julio de 1992.-El Ingcll1l'rV Jd" de la 
Dcmarcación.-P. D .. el Ingeniero Jefe dc-I Sen:ir:io de 
Cons('rvaC'Íón y Explotación. Hermelando Cnrt>1 
Rico.-5_141-A. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DECATALVNA 

Departamento de Industria y Energía 
Sección de Autorizaciones Energéticas 

ResoluCión por la Que sPcof/cede a (ofG(I~ /\'(jfllra! SD(;. 
Soómad AnÓnima», la alftorr=aóón anminim'atil'a !' 

la aprrlhatirin del pro.l'l'CIO de C;«I/CÍ!)1/ de fas o!m,H 
para la ,f1nducá6n y el summÍ5tro dl' gOf natural NI 

la i!1dll\lría SIT!. en ('/ termino /I1l11ú,iflO! de La 
Gal'rlgu 

Por Orden del Dl:partamcnto de !nduslria y Ener
gía, de 2~ de enero de 1989 fuas Natural SDG . 
Sociedad Anónima». es titular de una conce~iú-n parn 
la Conducción y distribución de gas natural en el 
municipio de La Garriga. de la provincia de Barce
lona. 

«Gas Nalural SDG. Sociedad ~nónima))_ solicitó. 
en fecha J7 de ¡narzn de 1992. la autori7¡¡ción 
adminiqrntiva y la aprob-atión dd proyecto de las 
instalaciones para el suministro de gns natural. 

Tennino municipal afectado: La Garnga 
Características principales de la instalaci:ón: 

Ong.:n: Úl lubcria comienza en el \Crticc V.{}. que 
part(' .de la red de distribución Granollers-La Garriga. 
ya e .... lslenl!.' 

Fin¡¡1: En la válvula de conexión a la industria 
SATL 

LongItud: 2.392,72 meuos. 
Diámetro: 6" y 3", respectivamente. 
Gro~\lL 3.6 milímetros y :'-~ milímetros. IT'ipecti-

~vam('nle. 

Matl'rwl: :l,PI 5L (Ir B 
P¡\'~ínn máxima de servicIO efectiva' 16 oarco; 
Pre<;upuesto total: 28.433.677 pesetas 

El pro}n:to eorrc'ipondienlt' fue sometido a infor
mación publica mediante anuncios en e! «Diario 
Ofióal de la Generalidad de Cataluña» de 1 de junio 
de 19Q-::!, ('n el «Ro!etín Oficia! del EsmdQ)) de 9 de 
j,unio de 19:92. y en d diario «La Vanguardia)) de 30 
de mayo de 199:2. que indu~cn la lista concreta -t' 
individualizada de bienes y derechos afectadm. 

Considerando que durante- el período dI.' informa
Clón publica a que fue sometido el proyecto no <;e h;¡ 
f('cihido ninguna alegación ni por parte de lo~ titula
res- de hienes y derechos afenados. ni de los Otgani'i
mos afectados. ni de teITeros inlC'rc~ado<; en d 
-expediente, en el termino municipal de La Garriga: 

Vista<> la Ley 10/1987, de 15 de- junio. de di~posicio
nes básu.:as para el desarrollo coordinado en mat('fi<1 
de (,'omhu5tibJes gaseosm: el Deereto 2Ql~IIQ7J. de 
26 de -oetnhre, por el que se apnleba el Reglamento 
General de! Servicio Público de Gases íomhll<;tihks: 
el Decreto 1775/1967. de 12 de julio. dd Mini'iterio 
de Indu">tria y Energía, sobre el regimen de in<;tab
ción. ampliación y traslado de- indu~tria'i: el fX'ere!o 
2135.'1911;0. de 26 de septiemhre. sobre libcr;¡liLJ.ciúl1 
y trao;lado de industrias: la Ley dI.' Expmpiación 
F017o~a de 16 de diciembre de- 1954: 1.1 Ordcn de! 
:v1ini<;1t'rio de Industria y Energía de 18 de noviemhre 
de 1'1'74, por 1<1 que S{' aprueha el Regbmento de 
Red,,'i v Al'Ometidas de Comhustihles Ga~eoSOS. 
modificada por las Ordenes del Ministerio de Induo;
tría y Energía de 26 de -octubre de 1983) de 5 de Julio 
de 1984. v la Ley de Procedimiento '>.dmínistrnllvo. 
he resuelto: 

Autorizar fas !nstalat'lOn<.'s de conducC!un y suml
n!S1m de gas natural deSCf!laS y ap-rohar e! pro~ccw 
de ejctución 

Los bi~'nes y d('T-t'ehos afectados cn esta Resolución 
son 1m; que figuran en el anuncio publicadO en el 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 1 
de junio de 1992. en el" «Bo1etin Oficia! del Estado» dC' 
9 de junio de 1992. yen el diario «La Vanguardia» de 
30 de mayo de 1992. con las modificaciones que 
constan en el expediente. 

E-!ita autorización administrativa se somete a las 
condicfone'l que preven la Ley 10/1987. de 15 de 
j\.1nio: el Decrt'to 1775/1967, de 22 de julio. y el 
Reglamento de Redes y Acometidas dc Combustibles 
Gasco:<iOs. y a las condiciones especiales siguientes: 

La~ instalaciones se realizarán de :Icuerdo con 
las especificaciones de! proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente firmado por el 
señor Jordi Font Morondo y visado por el ilustre 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos e Industriales 
de Cataluña con el numero 0745 L de f('('ha 10 de 
mano de 1992. el Reglamento de Redes y Conexiones 
de Servicio de Combustib.les Gaseosos y las inSlruc
cionc-s MID correspondientes y otras normas. '! 
Reglamentos Que sean aplicabJcs. 

2. El peticionario tendrá que solicitar autori7a
ción para realizar cualquier modificación del proyecto 
aprobado. 

3. El plazo para la puesta en marcha de las 
¡nsla!acil~n('s será de seis meses.-contados a· partir de 
Ja fecha d(' ocupación real de las fincas afccladas. 

4. La Dirección (jcncral de Encrgia, poJr:í reali
zar. durante las obras y cuando se h.1)'.1n :KabaJo. las 
eomprohaeiones y las pruebas que con.;idere necesa
nas en relaciÓn·con el cumplimiento de las condicio
nes de esta Resolución. Con esta finalid;td. el peticio
nario comunicará a la Dirección General dI.' Energía 
la fecha d(' inicio de las obras. la de reali7¡'\eión de las 
prueoac¡ y cualquier incidencia relevante. 

5. El peticionario enviará a la Dir('cción General 
de En('rgía el certificado final de obra. firmado por \In 
Técnico superior competenle y visado por su colegio 
profesional. que acredite que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobado y que se han reali7ado 
de acuerdo con las normas y reglamentos aplicables. 
A esle certificado se adjuntarán I¡¡s actas de las 
prlleoa<; y de los eonlroles reglamentarios. 

6. los cruces especiales y las otras afeccionC'i a 
b-iene~ de dominio público se han d(' rcali7ar de 
acuerdo con las condiciones técnicas impuestas por 
los Organismos competenles afectados. 

7. El peticionario asegurará el mantenimiento y la 
vigilancia rorrecta~ de las instalaciones durante 'iU 
constru{'{'ión y despues de su puesta en f\mcio
namiento para garanlizar que en todo mom('nto se 
cumplen las condiciones reglam('ntarias de seguritbd. 

8 Sin perjuiciO del resto de condkione~ de esta 
Resolución. las instalaciones autorindas originarjn 
la servidumbre y las Ii-mitaciones de dominio siguien-
tes: . 

a) Servidumbre perpetua de paso ti..: la Gm;tIÍla
dón de una franja de terreno de 3 metro~ de amplilUd, 
por ('¡¡yo eje ira baJo tierra la canalÍlaciún o wtx'rl;'¡ 
quc con~ti1UYI.' la r('d de disuibución. junto con loo; 
elcmenlo'i v lo'i ¡¡ccesorioo; que ésta requiera_ Esta 
fr'Jnja se utilizará para la vigilancia y el mante
nimiento de las instalaciones y para la colocación de 
los medios de señalización adecuados. 

b) La prohibiCión de efectuar trahajo~ de arar. 
cavar u otros similares a una profundidad superior a 
los 50 cm en la franja a que se refiere el apartado a). 

(') La prohihición de planlar arbol('s o arl'lustos de 
tallo alto y hacer movimientos de tierras en la franja 
a la qne se refiere el apanado a). 

d) Servidumbre de ocupación temporal durnnte el 
periodo de ejecución de las obras en una franja o pista 
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de donde se hará desaparecer toda clase de obstáculos, 
cuya amplitud máxima sera de 6 metro'!. 

e) No se permitirá levantar edificaciones o ('00<;

truccion('S de ningún tipo. aunqut tengan carácter 
provisional o temporal. ni variar la cota de terreno. ni 
e1«tuar ningún otro que: pueda dañar o perturbar el 
buen funcionamiento. la vigilancia. la conservación. 
las reparnciones y las substituciones ne<-esarlas. en su 
caso. de la red de distribución y los elementos anc~os., 
a una distancia inleriur a 1,5 rnctrosoc eje dd Ir:um1o 
de dicha red. a un lado y.otro de la canalintción de 
distribución. Igualmente. en casos especial~ v cuando 
por ra¡rnnes muy justificadas no se pueda obServar lo 
que se ha indicado. será necesario pedir autoriza,ión 
a la Oittcrión General de Energia. la cual Podrá 
concederla. previa solicitud de informe a «Gas Nalu4 
ral SDG. Sociedad Anónimu. y a aquellos Organis
mos que conllidere- conveniente consultar. 

f) Todo lo que se ha indicado en los afh"frtados 
anteriores no sent aplicable a los menes de dominio 
publico. 

Al c1i:~,u lit; cumplir esta condición. an~ del 
montaje y la puesta en servicio de L"fS instalaciones 
«Gas Natural SOCi, Sociedad Anónima,.. rerogerá las 
servidumbres y las limitaciones de dominio citadas 
en 1M convenios y acuerdos que se hayan establecido 
con los propietarios afectados. y esta Sociedad Queda
rá obligada en .todo momento a la vigilancia de su 
cumplimiento y. si es necesario. a la notificadón de 
su incumplimiento a esta Direqión General de Ener
gia. 

9. La Adminí~tración se reserva el derecho de 
dejar sin efeeto esta autorización en caso J« incum· 
plimiento de las condiciones señaladas.. de facilitar los 
datos inexactos, decaducidad de la concesión admi
nistrativa a por cualquier otra causa excepcional que 
10 justifique. 

10. Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
terceras personas y es independiente de lai;. auUlrinl
dones o las licencias de competencia de otros Orga
nismO!> o Entidades publicas. necesarias para realizar 
las instatacio~ aprobadas. 

Comra esta Itcsolución se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Director general de Energ.ia de la 
<kneralidad de Cataluña. en el plazo de- quince di,,"s 
hábill'S. contados a partir del §iguiente al de su 
publicación. 

Barcelona, 15 de julio de 1992.-EI Jek de la 
Sección de Autorizacione§ Energéticas de Barcelona. 
Jaumc Farré i Solsona.-8.443-D. 

Información pública sohr~ Uf! proyel:to de condllcción 
JI suministro de- gas natural ~n la industria «Prlnter». 

en el termino municipal de Palleja 

De acuerdo con lo que prevén la Ley 10/1987. de 
15 de junio, de disposiciones básicas para un desarro
llo coordinado de actuaciones en materia de combus. 
tibies gaseosos; el Reglamento general del servicio 
publico de gases combustibles, aprobado por el 
Decreto 2913/1913. de 26 de octubre; el artículo 87 de 
la ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento 
Administrativo, y los aniculos 17 de la ley de 
Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento. se 
somete a información' pUblica el proyecto de instala
ción de gas natural que se detalla a continuación: 

Referencia: EC¡st-4087/92. 
PetiCionario; «Gas Natural SDG, Sociedad Anó

nima». nueva denominación de «Cataluna de Gas, 
Sociedad AnÓnima», con domicilio en Barcelona, 
avcnida Portal de l'Angel, 20-22, titular de la conce
sión administrativa de 10 de mayo de 1966. para la 
conducción y el' suministro de gas natural a los 
usuarios domésticos, comerciales e industriales del 
municipio de ?allejA, en la provincia de Barcelona. 

Esta autorización administrativa comportará, de 
acuerdo con lo que establecen los articulas 10 y 1I de 
la Ley 10/1981. de 15 de 'junio. de disposiciones 
basicas para un desarrollo coordinado de actuaciones 
cn materia de combustibles gaseosos. los beneficios de 

'la declaración de utilidad publica y la necesidad de 
ocupación urgente al cfecto de expropiadón for.zo~ 
de los bienes y derechos afectados, necesarios para el 
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establecimicnto de estas instaladonC$ y de la imposi
ción y el ejercicio de la servidumbre de paso y otras 
limitaciones de dominio. 

Objeto-: Autorizadón administrativa y aprobación 
-del proyecto de conducción y suministro de gas 
natural en la industria «Prinlcr». 

Témuno municipal afectado: Palleja. 

Caractenstlcas principales de la instalación: 

Origen: Conexión a la red de presión 45- bares de 
suministro de la estaCIón de regulación y medida 
(ERM 014) de Palleja, 

Final: Vértice V-J. punto situado delante de la 
industria «Printer»-. en un camino pUblico. 

Longi.tud: 266.60 metros. 
Diámetro: 3". 
Grosor: 3.% milímetros. 
Material· Acero APf 5l GrB. 
Presión máxima de servido efectiva: 45 bares. 
Presupuesto: 1.507.474 pesetas. 

Afecciones derivadas -de! proyecto: 

a) Servidumbre perpetua de paso de la canaliza
ción en una franja de terreno de 4 metros de ancho. 
por cuyo eje irá bajo tierra la canalización. a una 
profundidad minima de 80 centlmetros. junto con los 
elementos y accesorios Que éstas requieren. Esta 
franja -se utilizará parn la vigilancia y el manteni
miento de las instalaciones y para la colocación de los 
medios de señalizadón adecuados. 

b) La prohibición de hacer trabajos de arado, 
cavado. u otros parecidos, a una profundidad superior 
a 50 ttntímctros de la franja a que hace referencia el 
apanado a). 

e) la prohibición de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto y hacc.r movimiento de tierras en la franja 
a .que hace referencia el apartado a). 

d) Serv¡dumbre de ocupación temporal durante el 
periodo de ejecución de las obrasen una franja o pista 
donde se harán dC$aparecer todo tipo de obstáculos. 
cuyo ancho má:l'.:imo será de 6 metros. 

e) la vía de acceSQ libre a la instalación de la 
t'analizaciól't del personal y de los elementos necesa
rios para poder vígíJar. mantener, reparar o renovar 
las instalaciones antes citadas, con el pago de los 
daños que se puedan producir en cada caso. 

n No se permitirá levantar edificaciones O cons
trucciones de ningun tipo, aunque tengan carácter 
proviSional o temporal, ni variar la cota de terreno, ni 
efectuar ningun acto que pueda dañar o perturbar el 
buen funcionamiento, la vigilancia, la conservación, 
tas reparaciones y las sustituciones necesarias. si 
conviene. de la canalización y de los elementos 
anexo,>. a una distancia inferior a 1,5 metros del eje 
del tralado de la canalización antes citada. a ambos 
lados. 

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados 
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio 
público. 

Se hace t)Úblico para general conocimiento yespe
cialmente de los propietarios y titulares de los bienes 
y derechos afectados por este proyecto. cuya relación 
se inc1u}e en e! anexo de este anuncio, y también pata 
las personas que, Siendo titulares de derechos reales o 
de intereses económicos sobre los bienes afectados, 
hayan "ido omitidas. para que puedan examinar el 
expediente donde constan las caracteristicas tecnicas 
y las afecciones derivadas del proyecto. en las oficinas 
de la Direcelón General de Energía de Barcelona, 
avenida Diagonal, 514, 2.°, Y puedan presentar. por 
triplicado. lo,> e:;crÍlos de alegaciones en el plazo de 
"eínte días, a partir de la publicación de este anuncio, 

Barcelona, 17 de julio de 1 992.-EI Jefe de la 
Sección, Jaume Farre i Solsona.-8.44Q..D. 

Anexo 

Lista C<Jncrela e tndividua1t=ada de lo.~ bienes 
y derechos afer;(ados 

:\breYlatufas utilizadas: 

Datos catastrales: po .. poligono; PA ~ parcela; 
N .. naturaleza; TD _ titular y domicilio, 
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Afección: SP .. servidumbre perpetua de paso, en 
metros cuadrados; SO - servidumbre de ocupación 
temporal, en metros cuadrados; Cno .. camino; 
Fr .. frutales; Er .. erial. 

Termino municipal de PalleJa 

FN-B-PA-L PO-4; PA--; TD~Ayuntamiento 
de Palleja, avenida de la Genernlítat, 19, Palleja (Barce
Io-na): SO .. 6,00; SP .. 11.00; N .. Cno. 

FN-B-PA-2. PO - 4; PA - 19 a; TD .. Felix Casa· 
nova. Unitat. 18. San! Vicent deis Horts (Barcelona); 
SO ... ! 31.20; SP - 264,40;· N .. Fr. 

FN-B-PA·3. po .. 4; PA .. 12; TD .. Constructora 
Uobct Bosch. Majar de Gracia, 13 (Barcelona); 
SO .. 377,60; SP - 755.20; N _ Er. 

FN-B-PA-1. PO-4: PA--; TD-Ayuntamiento 
de Palleja. avenida de la Genera.litat, 19, Palleja (Barce
Jona); SO .. 17,40; SP .. 34,80: N .. Cno. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Medio Ambiente 

Dirección General de Transportes 
y Puertos 

AnuncIO información publica de ~(Proycrto h:isico 
de pan talanes para la ordenación de atraques de lo 
Pag.in. a instancia del "Club Náutico lo P;¡g:ín". en 
solicítud de conctsíón de los mismos», Por Ginc .. 
tópe? Sánchez. en nombre y representación del «Club 
Náutico lo Pagánllr. ha sido presentado en esta 
Dirttdón General de Transportes y Puertos. instan
cia y «Proyecto básico de pantalanes pam la ordena
ción de atraques de Lo ?agán». así como d estudio de 
impacto ambil!ntaL correspondiente a dicho proy{'('to. 
solicitnndo la conresión de los mismos. 

En 'iU consecuencia. de conformidad con el aniculo 
81 de la le" de PrIXedimiento Administrativo v al 
amparo del Real Decreto 2925/1982. de 12 de agosto. 
se ahre información publica por plazo dc \Tinte Jias. 

. contados a partir de! síguiente al de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estadm). p3m 
admitir cuantas alegaciones estimen oportunas quie
Aes se cnn .. ¡deren aféctados por dicha solicitud. 3dvir
tiendo que los referidos proy{'('tos y estudio dc 
impacto amhiental. se ponen de manifiesto en las 
oficinas de esta Dirección General. .. Ita en Murci3. 
plaza Santoña. si:n número. en horas háhiles de 
oficina. 

El Alcalde-Presidente dd Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar ordenará I~ instalación de ('stc 
anunC'Ío en los sitios de costumbre. durante el plam 
de veinte días. 

Murcia. 5 de jUflIo de 1992.-EI Director genero!. 
Francisco Faraco Munuera.-8.420--D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

ResolUCión por la que se aulor¡'=a y declara. en 
COl/creto. de utilidad púNica el cstablcómiento de la 

instalación eMctnea que se ella 

YiSlO el expediente incoado en este Scrvício Terrí· 
toríal a petición de Compafiía Sevillana de EJéctrici
dad, -con domicilio en Sevilla. avenida de la Borbolla, 
numero 5; .-solicitando autori~acién de la instalación 
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eléctrica. y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. cumplidos los tramite~ reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2611/1966, y en 
el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
~61q¡1966. de 10 de octubre. v de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 14 de -noviembre de 1939, 
sonn: ordenadón v defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial, ha resuelto autorizar a 
Compania Sevillana de Electricidad, el estableci
micnto dc la instalación electrica cuyas pnnclpales 
características son las siguientes: .. 

Linea eléctrica: 

Origen: Subestación Badajoz. 
Final: Frontera con Portugal. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Aerea. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 10.500 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores; Tipo: Suspendido: y material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Desde la $llbestación 

Badajoz hasta la frontera de Portugal. 
Presupuesto: 78.000.000 de Pesetas. 
Finalidad: Atender la demanda de energia en la 

zona de Elvas. 
Referenda del expedjente: 06/AT-OOI78S-ü1 3110. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
insta ladón eléctrica que se autoriza. a los efectos 
serlalados en la Ley 10/1966, sobre expropiacion 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubr~. 

Esta instalación no podra entrar en servicío mien
tm ... no cuente el pctícionario de la misma con el act.a 
de puesta en marcha, prevía cumplimiento de los 
trámites que se senalan en el capítulo IV del citado 
Dccr~to 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, I de julio de 1992.-EI Jefe del ~r""l(io de 
Energía. Manuel Gurda Pérez.-4,930-14, 

Viernes 24 julio 1992 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE MADRID 

Consejería de Cooperación 

Agencia de Medio Ambiente 

Resoluaún por la que se hace Pliblico el lewnfamú'nfo 
de aCfas prenas a la ocl/paClón di' los bienes l' 

d{'techo~ afectados por la expropiación con motil"o d~ 
la ,jecuciól1 dí'! proyecto de obras denominado "Emi
sarios de Griiión. Cuhas. Torrejón de la Cal=ada y 
Torrejón de "e/asco». EntIdad heneficiaria: Agencia 

de .\fedio Amhiente 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comu

nidad de Madrid, D«-reto 110/1989, de fecha 7 de 
scptiembrc de 1989 (<<Boletín Olicial de la Comuni
dad de Madrid» de 27 de octubre y 21 de noviembre), 
ha sido dedarado la urgente ocupación' de los bienes 
y defC(hos necesarios para la ejecución del proyecto 
de obras de referencia. 

• Porco.nsiguiente y al objeto de levantamiento de las 
actas. previas a la ocupación se convoca a los propieta
nos v demás titulares de derechos sobre las fincas 
afectada'!> por el citado proyecto para que los días 1, 
~, 3. 4.- 7, 8. 9, lO, 11, 14, 15 Y 16 de septiembre de 
1991. comparezcan en lús AyuntamienhJS de Griñon, 
Cubas. Torrejón de la Calzada y Torrejón de Velasco, 
respectivamente, 

La relación debidamente detal!ada, ("on descripeión 
de los bienes y derechos afectados así como con los 
días y horas de dlación. se contiene en -el edjcto cuya 
publicación se efectua en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
del citado Ayuntamiento, con independencia de la 
notificación por cédula. Que en los mismos terminos 
se hace a cada uno de los afectados. 

('uale~lli('ra interesados podrán formular por 
escrito ante la Sección de Expropiaciones de la 
Agenda de Medio Ambiente. {ca!le Princesa, numero 
l JO.a planta). y has.ta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los efectos 
de subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer at relacionar los bienes y derechos que se 
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af"-'t:lan. a tal lin, y para una ma)or información. los 
interesados tendrán a su disposición los planos parce
larios en el citado Organismo y en el Ayuntamiento 
anteriormente citado, 

Madrid. 15 de jubo de 1991.-EI Director, Luis 
Mnl'strc Munjz.-5.!37.-'\_ 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

QVIEDO 
"HodíficaClón del Plan G('1/aal en La Tellderlfla. 
Aprobu¡ uil/ inicial. E:qwdi('11f(' J 190-9]0003. Pmmo, 

("I(//Ii.'~ "El i'UIUH" 

El A}Ulllamicnto Pleno. en ~e~ión cl'lehrada I'l 
día 7 de julio de 1992. acordó aproh.1r inicialmente In 
modilic¡}nón del Plan General d" Ordenación t ¡rhana 
en l<l ¡('nderina. consistente fundamenlalmenlt" en d 
camhio d(' cJa.-.ificadón a suelo urhano de terreno'>. 
das-ifiC'adm por aquél como sudo no urhnni7ahk 
&entrico. 

Lo \.jUl.' '><.. someh' a informnción púhlica. dI:' confor
midnd ('on 10 dispue~to en d articulo 114 de! Real 
Decreto I cgi:r.13tivo 1/991. dc 16 de junio. ql!{' 

aprueba del texto refundido de la ley sobre d 
Régimen del Suelo y Ordenación Urhana. !26 y 161 
del RCg'Jamenlo de PlaneamienlO. por un pla70 de un 
mes conlndo a pllrtir de! día siguiente ni de la 
publicación de este edicto. 

Durnnte dicho término. el expedi{'nte estara de 
mnnifiec;to en la Seeción de Planeamicnto y Gestión 
UrhaniMica (calle Principado. nüml'r9' J_J. fl

), 

pudi~'ndo prc<;cntarse escrito de alegaciones al mis.mo. 
Ac;imi'imo. en la misma sesión plenaria. de confor

miÓrld con los artículos 102 del Renl Decreto legisla
tÍ\o 111992. de 16 de junio y 120 del Reglamento de 
PlanC'nmiento. se acordó la suspcmión de licencias en 
todo d amhito de la modificación aprohada. 

O",jo.:;.Iu. 16 de julio de 199~.-El ,-'\kaldc.-P. O .. la 
Conc{'iala de Urbanismo. ('onc;uc!o Marcos. 
Vallatl~e.-RA'::-I-n 


